
 
 
RESOLUCION DEL PRESIDENTE DEL INSTITUTO VALENCIANO DE COMPETITIVIDAD 
EMPRESARIAL (IVACE), POR LA QUE SE DENIEGA SOLICITUD DE AYUDA DESTINADA AL 
FOMENTO DE INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2021. 

 

Por Orden 19/2016, de 19 de octubre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 
Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
ayudas del IVACE en materia de energías renovables y biocarburantes, se determina que la presidencia 
del IVACE será el órgano competente para dictar las resoluciones de aprobación o denegación de las 
ayudas, vista la propuesta de la Comisión de Evaluación. 

Vista el acta de la Comisión de Evaluación encargada de elevar propuesta de concesión de ayudas 
destinadas al fomento de instalaciones de autoconsumo de energía eléctrica, para el ejercicio 2021, 
celebrada el día 3 de mayo de 2023, cuyos datos figuran a continuación: 
 

 Orden 19/2016, de 19 de octubre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 
Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de ayudas del IVACE en materia de energías renovables y biocarburantes (DOGV 
num.: 7903, de 25 de octubre de 2016). 

 Convocatoria: Resolución de 10 de mayo de 2021, del presidente del Instituto Valenciano 
de Competitividad Empresarial (IVACE), por la que se convocan ayudas destinadas al 
fomento de instalaciones de autoconsumo de energía eléctrica, con cargo al presupuesto 
2021, con cofinanciación de la Unión Europea a través del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, modificada por las resoluciones de 2 de junio de 2021 y de 3 de noviembre de 
2021 (DOGV num.: 9084, de 14 de mayo de 2021, DOGV num.: 9101, de 7 de julio de 2021 
y DOGV num.: 9212, de 10 de noviembre de 2021). 

 Presupuesto global de la convocatoria: 9.100.000,00 euros (T5218000) 
 

Conforme con la propuesta de la comisión y haciendo uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo 11 de la Orden 19/2016, de 19 de octubre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 
Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
ayudas del IVACE en materia de energías renovables y biocarburantes, y el artículo 10 de Resolución 
de 10 de mayo de 2021, del presidente del Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE), 
por la que se convocan ayudas destinadas al fomento de instalaciones de autoconsumo de energía 
eléctrica, con cargo al presupuesto del ejercicio de 2021, 

RESUELVO: 

 

1. Denegar la solicitud de ayuda del expediente IEAUTF/2021/322, incluido en la convocatoria 
destinada al fomento de instalaciones de autoconsumo de energía eléctrica, con cargo al 
presupuesto del ejercicio 2021, recogida en el Anexo por los motivos allí indicados. 

 
Las ayudas se acogen al Reglamento (UE) Nº 651/2014 de la comisión de 17 de junio de 2014, por 

el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior, en 
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aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. Las “Ayudas del Instituto Valenciano de 
Competitividad Empresarial (IVACE) destinadas al fomento de instalaciones de autoconsumo de 
energía eléctrica” han sido registradas por la Comisión Europea, con número de identificación de ayuda 
estatal SA.62141. 

 
La presente resolución es definitiva en vía administrativa y contra ella podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la recepción de 
su notificación, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo competente de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 14 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
 

Valencia,  
 

 

 

Presidente del Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE) 
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ANEXO 
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Actuación : IEAUTF INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO EMPRESAS Y ENTIDADES - SOLAR FOTOVOLTAICA

IEAUTF/2021/322

Expediente

B03078870

Nif

JUYPAL SL

Nombre Causa

183
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La solicitud de ayuda esta repetida. Solo se admite una solicitud por CUPs

Otras causas.

La empresa se encuentra en una situación comparable a una calificación crediticia inferior a B-.

No se ha presentado el instrumento de control ambiental al que esté sometida la actividad o las instalaciones en las que la 
entidad solicitante vaya a ajecutar el proyecto.
Solicitud presentada fuera de plazo

La solicitud se ha presentado sin utilizar firma electrónica reconocida (en papel, por correo electrónico...)

La documentación aportada en la solicitud está  incompleta o no permite la evaluación del proyecto

Documentación administrativa presentada incompleta y/o incorrecta

Documentación administrativa presentada fuera de plazo, incompleta y/o incorrecta

Documentación administrativa presentada fuera de plazo

Documentación técnica presentada incompleta y/o incorrecta

Documentación técnica presentada fuera de plazo, incompleta y/o incorrecta

Documentación técnica presentada fuera de plazo

La solicitud de ayuda se ha presentado de manera incorrecta (para ciertos tipos de solicitante sólo se admiten solicitudes de 
ayuda presentadas ante el Registro Electrónico de la Generalitat)
La documentación de subsanación se ha presentado de manera incorrecta (para ciertos tipos de solicitante sólo se admite la 
documentación de subsanación presentada ante el Registro Electrónico de la Generalitat)
Documentación técnica y/o administrativa presentada incompleta y/o incorrecta

Documentación técnica y/o administrativa presentada fuera de plazo

La empresa no se encuentra al corriente en el cumplimiento de la Ley general de derechos de de las personas con discapacidad 
y de su inclusión social.
La empresa no se encuentra al corriente en el cumplimiento de la Ley para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres y/o de la 
Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.
La empresa no se encuentra al corriente en el cumplimiento de la Ley de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental

El solicitante incurre en las características de empresa en crisis.

La empresa está sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión que haya declarado una 
ayuda ilegal e incompatible con el mercado común.
El solicitante no dispone de las autorizaciones administrativas preceptivas, y/o no se encuentra inscrita en los Registros Públicos 
pertinentes.
Las características del solicitante de la ayuda no se ajustan a los requisitos establecidos en la presente convocatoria

No se ha presentado el instrumento de control ambiental al que esté sometida la actividad o las instalaciones en las que la 
entidad solicitante vaya a ajecutar el proyecto.
Los costes elegibles son inferiores o iguales a 10.000 €. Articulo 3.4 de la convocatoria.

Los costes del proyecto no se ajustan a las bases y criterios del programa

El objeto del proyecto no se considera acorde con las actividades subvencionables previstas en la convocatoria. 

El coste elegible del proyecto no respeta los límites establecidos en la convocatoria.

El apoyo al proyecto supondría superar el límite de acumulación de ayudas previsto en la normativa europea de competencia 
establecida en la convocatoria.
Los costes asociados al proyecto han recibido ayudas en el marco de otras convocatorias procedentes de otras administraciones 
, independientemente de que éstas procedan o no  del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),del Fondo   Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y/o del Fondo Social Europeo (FSE).
El proyecto no cumple con el efecto incentivador de la ayuda y/o el proyecto se ha iniciado con anterioridad a la fecha de 
presentación de la solicitud de ayuda.

CÓDIGO DESCRIPCIÓN
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El proyecto objeto de ayuda ha sido subvencionado total o parcialmente en otras convocatorias.

Los equipos y/o instalación que forman parte del proyecto objeto de ayuda no cumplen con los requisitos técnicos especificados 
en la presente convocatoria
La fecha de fin de proyecto indicada en el impreso de solicitud es posterior a la fecha límite fijada para acreditar la realización del 
proyecto objeto de ayuda
Las fechas de inicio y/o fin de proyecto indicadas en el impreso de solicitud son anteriores a la fecha de presentación de la 
solicitud de ayuda
Las características del proyecto objeto de la solicitud de ayuda, no se ajustan a los requisitos establecidos en la presente 
convocatoria
Se han presentado justificantes de gasto que no se encuentran entre la relación de formas de pago válidas contempladas en las 
bases de la presente convocatoria
Los justificantes de pago aportados no se encuentran entre la relación de formas de pago válidas contempladas en las bases de 
la presente convocatoria.
Las fechas de los justificantes de gasto y/o pago presentados son anteriores a la fecha de la solicitud.

Según el justificante de gasto aportado, la forma de pago no se encuentra entre la relación de formas de pago válidas 
contempladas en las bases de la presente convocatoria.
Aplicando los criterios de valoración establecidos en la convocatoria de ayudas, el proyecto ha obtenido una puntuación inferior a 
35 puntos, puntuación mínima establecida en la Resolución de ayudas.
No presenta documentación acreditativa de que la conexión del consumo a la red eléctrica de distribución resulta inviable desde 
el punto de vista técnico, medioambiental y/o económico (documento de la compañía distribuidora de electricidad).
El proyecto ha obtenido una valoración inferior a la puntuación mínima que, en función del presupuesto disponible, la Comisión ha
establecido como límite para atender las solicitudes de ayuda
La empresa o entidad no ha acreditado encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones medioambientales de 
conformidad con lo previsto en la convocatoria de ayudas

CÓDIGO DESCRIPCIÓN
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